
REFERENCIA: SUCESIÓN  

SOLICITANTES: CENAIDA ESCOBAR DE RAMÍREZ 
CAUSANTE:   GUSTAVO RAMÍREZ DUQUE 

RADICACIÓN: 76001400300520210091300 

AUTO REQUIERE 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2023. 

A Despacho del señor Juez el presente proceso encontrándose pendiente 

que la partidora se pronuncie frente a la designación que le hiciera el 

Despacho. Sírvase proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto Interlocutorio No. 1606 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince (15) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se avizora que en efecto 

la partidora designada por el Despacho, señora Elizabeth Córdoba Peña no 

ha allegado el trabajo de partición respecto de los bienes de la sucesión del 

señor Gustavo Ramírez Duque, designación que le fuera comunicada el 

día 24 de febrero de 2023 y por ello se dispondrá requerirla para el 

cumplimiento de tal carga. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

REQUERIR a la partidora Elizabeth Córdoba Peña, a efectos de que se sirva 

presentar el trabajo de partición de los bienes de la sucesión del causante señor 

Gustavo Ramírez Duque. 

 

Para el efecto, se le concede el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, so pena de ser relevada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
02 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 105  DE HOY  

20/JUNIO/2023 NOTIFICO A LAS PARTES 

EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 
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